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plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 7 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.723-2.

30115 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita (expediente 31.471).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en Fer
nando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea aérea de media tensión a 15/20 KV., desde centro 
de transformación Montesalgueiro a centro de transformación 
Cerdelo; centro de transformación de 25 KVA., en Cerdelo, 
y red de baja tensión del mismo, en Cerdelo (Aranga), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939. 

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión de 2.016 metros de longitud, 
apoyos de hormigón, conductor de aluminio LA-30, aisladores 
de vidrio tipo «Esperanza» herrajes galvanizados.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 25 KVA., rela
ción de transformación 15.000-2C.000 ± 2,5-5-7,5 por 100/398-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario dé la misma con la aprobación de -su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 8 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.721-2.

30116 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita (expediente 31.230).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en Fer
nando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea media tensión 20 KV. y estación transformadora 
de 25 KVA., en Eirapedriña, Ayuntamiento de Ames, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20. de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV., de 989 metros de lon
gitud, con origen en línea a estación transformadora «Reysa» 
(expediente 23.736), final en estación transformadora tipo in
temperie de 25 KVA., a construir en el lugar de Eirapedriña, 
Municipio de Ames.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización 
a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 17 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial, Alfredo Cacharro Pardo.—6.929-2.

30117 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita (expediente 31.231).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en Fer
nando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización ad
ministrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
centro de transformación aéreo de Lomba, Ayuntamiento de 
Riveira, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar estación transformadora intemperie de 160 KVA., 
instalada en la misma línea Palmeira-Puebla (expediente 6.042), 
en el lugar de Lomba en Palmeira (Riveira) para suministro 
a los lugares citados y con un total de abonados de 229.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario en el capítulo IV del 
Decreto 1775. de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 17 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial, Alfredo Cacharro Pardo.—6.930-2.

30118 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita (expediente 31.229).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en Fer
nando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea media tensión a 20 KV., estación transformadora 
de 50 KVA., en Fonte Díaz, Ayuntamiento de Touro, y cumpli- 
los los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo ni del Decreto 2619/1968, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sancio- 
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de no
viembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 10/20 KV., con origen en- estación 
transformadora de Fuente Díaz (expediente número 8.272), 
final en estación tranformadora tipo aéreo de 50 KVA. del mis
mo lugar en el Municipio de Touro, con una longitud de 180 me
tros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre:

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20. 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 21 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial, Alfredo Cacharro Pardo —6.928 2.

30119 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta- 
ción eléctrica que se cita (expediente 31.228).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en Fer
nando Macías, 2, La Córuña, en el que se solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea media tensión a 15/20 KV., estación transformadora 
de 50 KV., en Pegariños, Ayuntamiento de Ames, y cumplidos


